
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  

Bogotá D.C, primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Referencia 11001 40 03 057 2022 00276 00 (proceso pertenencia) 
 
Incorpórese al proceso el informe secretarial visible a folio 48 del expediente digital. 
  

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que se agregó a las diligencias 
el registro civil de defunción de la demandada MARIA TERESA MENDOZA LEMUS 
(q.e.p.d.), donde se determina que este hecho acaeció el 6 de mayo de 1994. 
  

Como quiera que la señora MARIA TERESA MENDOZA LEMUS (q.e.p.d.), falleció 
con anterioridad a la presentación de la demanda, se requiere a la parte actora para 
tome las medidas necesarias tendientes a evitar futuras nulidades, puesto que debió 
dirigirse  la demanda en contra de los herederos determinados e indeterminados, 
los administradores de la herencia y el cónyuge de la causante, en los términos del 
artículo 87 ibídem.  
  

NOTIFÍQUESE, 
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